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Nro. Expediente 
Clase de  
Proceso 

Demandante Demandado Observación de Actuación Fecha Auto 
Cuader

no 
Folio Magistrado 

         

05615 31 03 002 2014 
00347 04 

DESLINDE Y 
AMOJONAMIEN

TO 

JUAN ESTEBAN 
VALENCIA PIEDRAHITA 

PROMOTORA EL 
EMBRUJO SAS 

 
CONFIRMA AUTO – SIN 
COSTAS EN ESTA INSTANCIA 

05/06/2020   
OSCAR HERNANDO 
CASTRO RIVERA 

05282 31 84 001 2017 
00086 01 

LIQUIDACIÓN 
DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL 

MARÍA YOLIMA PÉREZ 
RÍOS 

HUGO ALONSO GARCÍA 
RAMÍREZ 

 
CONFIRMA AUTO – SIN 
COSTAS 

08/06/2020   
OSCAR HERNANDO 
CASTRO RIVERA 

05030 31 84 001 2018 
00082 01 

DIVROCIO - 
RECONVENCIÓ

N 

SOCORRO DE LAS 
MERCEDES ORTEGA 

RUIZ 

LUIS ENRIQUE 
RESTREPO TANGARIFE 

 
CONFIRMA AUTO – SIN 
COSTAS EN ESTA INSTANCIA 

05/06/2020   
OSCAR HERNANDO 
CASTRO RIVERA 

05847 31 84 001 2018 
00062 01  

CESACIÓN DE 
EFECTOS 
CIVILES 

HECTOR MARIA 
LONDOÑO URIBE 

LIBIA ROSA RIVERA 
RUIZ 

 
DEJAR SIN EFECTO AUTO 
DEL 3 DE DICIEMBRE DE 

2019 

09/06/2020   
CLAUDIA 

BERMÚDEZ 
CARVAJAL 

05376 31 12 001 2015 
00193 02 

PERTENENCIA 
MARÍA PATRICIA LÓPEZ 
PUERTA 

ANTONIO JOSÉ ARANGO 
Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

 
CONFIRMA – CONDENA EN 
COSTAS AL DEMANDANTE EN 
ESTA INSTANCIA 

 

16/03/2020   
CLAUDIA 

BERMÚDEZ 
CARVAJAL 

05 847 31 84 001 2018 
00062 02 

CESACIÓN DE 

EFECTOS 

CIVILES 

HECTOR MARIA 
LONDOÑO URIBE 

LIBIA ROSA RIVERA 
RUIZ 

 

DECLARA INADMISIBLE 
RECURSO 

09/06/2020   

CLAUDIA 

BERMÚDEZ 

CARVAJAL 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA MARÍN MARÍN 

SECRETARÍA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA CIVIL - FAMILIA 

MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 
 

Referencia Proceso:  Deslinde y amojonamiento 

Demandante: Juan Esteban Valencia Piedrahita 

 Demandados: Promotora El Embrujo S.A.S  

Asunto:  Confirma el auto apelado.   

Radicado:  05615 31 03 002 2014 00347 04 * 

   Auto No:  089 

 

Medellín, cinco (5) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada, contra el auto proferido el 16 de octubre de 2018, 

por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Rionegro, mediante el cual 

rechazó de plano la nulidad invocada por la accionada, dentro del proceso 

de Deslinde y Amojonamiento, instaurado por Juan Esteban Valencia 

Piedrahita, contra Promotora El Embrujo S.A.S. 

 

I.ANTECEDENTES 

 

1.- Ante el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Rionegro, 

la parte demandante instauró proceso de Deslinde y Amojonamiento, el 

cual vincula unos predios ubicados en los municipios de El Retiro y 

Rionegro; tal acción fue debidamente admitida y notificada a la parte 

convocada a juicio.  

http://enciclopedia.us.es/images/0/02/Escudo_de_Colombia.png
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2.- A través de apoderado judicial, la entidad accionada pidió 

declarar la nulidad procesal insaneable del presente trámite, porque 

encuentra configurada la causal consagrada en el numeral 2° del artículo 

133 del Código General del Proceso. 

 

3.- La solicitud de nulidad fue rechazada de plano 

mediante auto del 16 de octubre del 2018, con fundamento en que el 

supuesto en que se soporta no se encuentra contenido dentro de los 

presupuestos del numeral 2° del artículo 133 del C.G.P, toda vez que no se 

está reviviendo un proceso legalmente concluido,  decisión que fue atacada 

por vía de apelación, recurso que fue concedido y que ahora concita la 

atención de la Sala.  

 

II.AUTO APELADO 

 

Argumentó la juez de instancia que rechazó de plano la 

solicitud de nulidad invocada por el apoderado de la parte demandada, toda 

vez que de conformidad con la norma en mención y en atención a los 

elementos de pruebas consultados en el plenario respecto de la nulidad 

alegada, se advierte con facilidad que contrario a lo invocado por el censor, 

en el Juzgado Civil del Circuito de la Ceja, se tramitó un proceso de deslinde 

y amojonamiento, impulsado por partes procesales activas distintas a la 

que inició este proceso, aseverando que el hecho de haberse vinculado a 

las personas involucradas en la actuación procesal del Juzgado Civil del 

Circuito de la Ceja, no genera identidad de partes, máxime que allí no se 

profirió decisión que definiera de fondo la controversia allí suscitada. 

 

III. LA  APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión referida, el apoderado judicial 

de la accionada la impugnó, explicando que la solicitud de nulidad procesal 
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con fundamento en el numeral 2° del artículo 133 del Código General del 

Proceso, se soporta en que mediante auto del 10 de mayo de 2011, 

expedido por el Juzgado Civil del Circuito de La Ceja, no solo se decretó 

nulidad del proceso sino que además resolvió terminar aquel trámite 

procesal; que la causal de nulidad por “cosa juzgada” se encuentra limitada 

a los litigios concluidos mediante sentencia, pero la causal de “querer revivir 

un proceso legalmente concluido” no se limita solo a esos casos puntuales. 

Concluye aduciendo que la nulidad se configura porque se está “…tratando 

de revivir un proceso legalmente culminado al presentar y tramitar una 

misma demanda(cuyo trámite culminó en el 2011 en el circuito de la ceja), 

ante un Circuito Judicial Diferente” 

 

IV.CONSIDERACIONES 

 

El artículo 133 del Código General del Proceso, enlistó 

taxativamente los casos en los que un proceso es nulo en todo o en parte, 

y entre sus 8 numerales indico que un proceso es nulo: “(…) 2. Cuando el 

juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso 

legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia.” 

 

En el caso que se estudia, el apelante suplicó la nulidad del 

proceso fundando su pedimento en la causal del numeral 2° del artículo 

133 del Código General del Proceso, de modo tal que el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Rionegro, resolvió conforme lo pedido, aludiendo a los 

fenómenos de cosa juzgada y a revivir un proceso legalmente culminado, 

acorde con lo solicitado por la parte que impulsa el incidente de nulidad. 

 

Al revisar el expediente aportado, haciendo un paralelo entre 

el auto del 16 de octubre de 2018 y la impugnación presentada el 22 de 

octubre de ese mismo año, se puede apreciar que existe una inquietud 
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referente a la aplicación de las causales de nulidad y discrepancia entre el 

alcance de “la cosa juzgada” y revivir un proceso legalmente concluido; 

frente a la discusión, la Corte Suprema de Justicia en sentencia SC- 10200  

del 2016, con ponencia del Magistrado Dr. Ariel Salazar Ramírez, decantó 

los requisitos que deben concurrir para la materialización de esta figura, 

señalando:   “1.Los sujetos o extremos procesales (eadem personae),    2. 

El objeto (edaem res) y 3. La causa o la razón de las pretensiones (eadem 

causa petendi)” 

 

Conforme a lo dicho, puede hablarse de cosa juzgada solo 

cuando la sentencia dictada en algún proceso anterior cuente estrictamente 

con la concurrencia de idénticos sujetos, objeto y causa o razón de las 

pretensiones, y no es admisible predicar tal situación en los casos donde 

hay nuevos accionantes y accionados o donde las pretensiones varían, pues 

de permitirse la aplicación de la cosa juzgada en los procesos donde las 

partes concurran pero los demás aspectos no, se estaría dando por sentado 

que esos sujetos procesales solo van a tener esa controversia jurídica en la 

vida, presunción violatoria del derecho al debido proceso al cerrar el acceso 

a la administración de justicia cuando una persona se sienta vulnerada en 

sus derechos. 

 

Únicamente cuando estos elementos concurren en el 

proceso futuro es que se puede hablar de cosa juzgada material. 

 

En el caso en discusión tal como lo entiende el juzgado 

accionado, no puede hablarse de cosa juzgada ya que el proceso fue 

iniciado por un demandante (Juan Esteban Valencia Piedrahita) que posee 

el 6.66% del derecho de dominio sobre el lote en disputa, mientras que en 

el proceso anterior que alega la parte demandada configura la cosa 

juzgada, hubo multiplicidad de demandantes (Luis Emilio Pérez Gutiérrez, 



5 
 

Carlos Eduardo San Martin Londoño, Ramón Castaño y Jorge Luis Valencia 

Echavarría), dentro de los cuales no se encuentra el señor Juan Esteban 

Valencia; adicionalmente puede apreciarse que la forma de terminación del 

proceso en el Juzgado Civil  del Circuito de la Ceja no zanjó de manera 

alguna la discusión sustancial, sino que se limitó a exhortar a las partes 

interesadas a adelantar el proceso adecuado conforme a la controversia 

existente, pero sin definir el fondo del litigio. 

 

La parte que impulsa la impugnación pretende soportar su 

argumento en la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, pero lo 

hace acudiendo a una mirada sesgada, pues cita la sentencia SC 6858 de 

2014, en la que fue ponente el Magistrado Dr. Arial Salazar Ramírez, pero 

desnaturalizando su contexto, pues aduce que la nulidad insaneable se da 

como una “nulidad procesal”, para la que no puede exigirse los mismos 

requisitos que para la cosa juzgada, cuando una lectura detenida de la 

providencia citada permite entender que “la causal de nulidad que se 

comenta supone para su estructuración que concluido legalmente el 

proceso, se adelante una actuación que implique revivir el juicio, es decir, 

que modifique o altere la relación jurídica definida con efectos de cosa 

juzgada, de modo que la aludida irregularidad únicamente se configura 

cuando se trata de un mismo proceso y no frente a otro que se suscite con 

posterioridad”, por tanto y contrariamente a lo sostenido por el apelante, 

es claro que dentro de los requisitos para que proceda  la nulidad por revivir 

un proceso legalmente concluido, tiene las mismas exigencias de la cosa 

juzgada, pero no puede materializarse sino cuando se pretende actuar y 

revivir un mismo proceso ya culminado; para el caso concreto, solo 

procedería si el Juez Civil del Circuito de La Ceja, decidiera realizar nuevas 

actuaciones dentro del proceso que dio por terminado mediante auto del 

10 de mayo de 2011, mas no en el caso traído a colación ante el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Rionegro, donde no se revive un proceso 
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terminado, sino que se da inicio a un nuevo proceso de manera posterior a 

lo ya actuado y con sujetos procesales distintos. 

 

Así las cosas, como la parte actora no logró demostrar la 

causal de nulidad invocada por “revivir un proceso legalmente concluido” al 

no cumplir el lleno de los requisitos para su configuración, conforme lo 

narrado en la presente providencia, imperiosa resulta la confirmación del 

auto protestado. 

 

En virtud de lo expuesto, el Tribunal Superior de Antioquia en 

Sala de Decisión Civil-Familia, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

          RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido el 16 de octubre 

de 2018 por el Juzgado Civil del Circuito de Rionegro, mediante el cual negó 

por improcedente el incidente de nulidad propuesto, según lo expuesto en 

la motivación. 

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia, por cuanto las 

mismas no se causaron. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA CIVIL - FAMILIA 

MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

 

Referencia Proceso:  Liquidación de Sociedad Patrimonial  

Demandante: María Yolima Pérez Ríos  

Demandado:  Hugo Alonso García Ramírez  

Asunto: Confirma el auto apelado. De la 

inclusión y la exclusión de los activos en 

la diligencia de inventario y avalúos. 

Radicado:  05282 31 84 001 2017 00086 01 

 Auto No.:  088 

 

 

Medellín, ocho (8) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandada, dentro del proceso de liquidación de la sociedad 

patrimonial instaurado por María Yolima Pérez Ríos, contra Hugo 

Alonso García Ramírez, en busca de la revocatoria de la decisión 

proferida en audiencia del 11 de octubre de 2018, por el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Fredonia, mediante el cual resolvió las 

objeciones planteadas por el demandado a la diligencia de 

inventarios y avalúos.  

 

I. ANTECEDENTES 
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1. De la diligencia de inventarios y avalúos. El 4 

de octubre de 2018 fue instalada por la juez de la causa, la 

audiencia para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos 

de los bienes y deudas de la sociedad patrimonial formada por los 

señores María Yolima Pérez Ríos y Hugo Alonso García Ramírez, en 

la que ambas partes relacionaron activos y pasivos, frente a los 

cuales efectuaron objeciones dentro de la oportunidad legal. 

 2. Activos y pasivos relacionados por las partes.  

 

2.1. Parte demandante. 

 

2.1.1. Activos:  

 

2.1.1.1. Inmueble con matrícula 010-13522, con un 

avalúo de $50’000.000. 

 

2.1.1.2. Inmueble con matrícula 010-10945, con un 

avalúo de $50’000.000. 

 

2.1.2. Compensación: debe Hugo Alonso García 

Ramírez, recompensa o compensación por la venta del bien social, 

campero Toyota cabinado, de placas KEG001, por valor de 

$8’000.000, porque tal bien que fue adquirido el 2 de marzo de 

2005 (fecha para la cual la sociedad patrimonial tenía vigencia); y 

enajenado el 15 de octubre de 2016, fecha para la cual se 

encontraba disuelta la sociedad. 

 

2.2. Parte demandada. 
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2.2.1. Activos:  

 

2.2.1.1. Inmueble con matrícula 010-13522, con un 

avalúo de $2’000.000. 

 

2.2.1.2. Inmueble con matrícula 010-10945, con un 

avalúo de $10’000.000. 

 

2.2.1.3. Mejoras realizadas en el inmueble con 

matrícula 010-10945, con préstamos a terceros, en cuantía de 

$15’000.000. 

 

2.2.2. Compensaciones: 

2.2.2.1. Debe la sociedad patrimonial al señor Hugo 

García, $15’000.000, debidamente indexadas, por mejoras 

realizadas. 

 

2.2.2.2.  Debe el haber social al señor Hugo García, 

$8’000.000, a título de recompensa, en razón del valor del vehículo 

Dodge 100, que este tenía al momento de conformarse la sociedad 

de hecho, que adquirió por compra que hizo en el año 2000, a 

Alejandro Roldán, y vendió en el 2005 a Carlos Holguín. 

 

2.2.2.3. Debe el haber social a Hugo Alonso García 

recompensa en razón de préstamos que le hizo Guillermo Palacio, 

en cuantías de $8’000.000, en el 2005 y $40’000.000, fraccionados 

en dos préstamos cada uno por $20’000.000, en el año 2012, 
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dineros con los cuales adquirió el vehículo de placas KEG001, cubrió 

obligaciones económicas, realizó mejoras a la vivienda  por 

$15’000.000, sembró 1.800 palos de café y adquirió los dos 

inmuebles relacionados. 

 

2.2.2.4. La suma de $12’000.000, que le hurtaron a 

Hugo García, el 21 de febrero de 2016. Hecho que fue denunciado 

ante la autoridad correspondiente. 

 

3. Objeción de la demandante a los inventarios 

y avalúos. Solicitó la parte demandante que se incluya como 

recompensa la suma de $30’000.000, aduciendo que tal valor fue 

usufructuado exclusivamente por el demandado, toda vez que 

disuelta la sociedad patrimonial, redimió los CDT, retiró el dinero de 

las cuentas y enajenó el vehículo de placas KEG001.     

 

Sobre este aspecto, procedió la A quo a indicar cuál es 

el concepto y la naturaleza jurídica de dichos bienes, con la finalidad 

de determinar si en este caso en particular, tal objeción se 

configura, y en  caso contrario, cuál es su naturaleza; a propósito 

de lo cual señaló que las recompensas han sido definidas como 

créditos que el marido, la esposa o la sociedad puedan reclamarse 

entre sí en la liquidación de la sociedad conyugal, por haber ocurrido 

desplazamientos patrimoniales o pago de obligaciones a favor o en 

contra de la sociedad o de los cónyuges, y que tal como lo consagra 

la norma sustantiva, solo los bienes del haber relativo implican 

recompensa a favor del cónyuge que los aportó, que esos bienes 

están descritos en los numerales 3, 4 y 6 del artículo 1781 del C. 
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Civil; que para el caso, está claro que los CDT Nros. AB001936604-

2 por $35’656.208 y AB001936638-0 por $15’144.590, fueron 

expedidos por Davivienda el 5 de marzo y 28 de mayo de 2015, 

respectivamente, y ambos fueron redimidos el 7 de septiembre de 

2015; infiriendo que estos constituían patrimonio de la sociedad al 

momento de disolverla; que la misma situación se presentó con los 

dineros existentes en la cuenta de ahorros DA- MAS  No. 0001 9151 

0304 por $2’304.886,53, dinero que fue retirado en su totalidad el 

8 y 9 septiembre de 2015; y que, el vehículo de placas KEG001, fue 

enajenado el 15 de octubre de 2015, en $30’000.000. Que contrario 

a lo afirmado por el abogado de la parte demandante, no se trata 

de recompensas, sino de activos de la sociedad; que es deber del 

juez, por vía de interpretación, desentrañar el ánimo y sentido real 

de las peticiones de las partes, estableciendo para tal efecto, que 

dichas sumas se incluirán como activos de la sociedad patrimonial, 

de los cuales dispuso arbitrariamente uno de los socios, y que 

existían al momento de su disolución (6 de septiembre de 2015).  

 

Agregó que las recompensas se plantearon en el 

entendido que las sumas relacionadas, fueron gastadas luego de 

disuelta la sociedad y objetadas por el demandado, en tanto fueron 

destinadas al pago de deudas sociales; concluye aduciendo, que se 

trata de activos de la sociedad, y no de recompensas, por lo que las 

objeciones a este respecto son infundadas. 

 

                       4.  Objeción de la parte demandada a los 

inventarios y avalúos. El demandado solicitó como recompensas, 

los siguientes bienes:  
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a) La suma de $8’000.000, indexados; que este dinero 

tiene como fuente la venta del vehículo de placa HCA 526, adquirido 

el 13 de enero de 2003, fecha anterior a la de conformación de la 

sociedad patrimonial (12 de diciembre de 2003), y que según la 

afirmación del demandado, fue vendido para adquirir otro de placas 

KEG001, este sí adquirido dentro de la vigencia de dicha sociedad. 

Que no habiéndose indicado expresamente el ánimo de subrogar, 

este segundo vehículo pasó a ser bien social.   

 

Sobre este aspecto, la  A quo desestimó tal objeción, 

porque la subrogación sólo opera respecto de inmuebles conforme 

al artículo 1797 del C. Civil, en concordancia con el artículo 1789 

ibídem; que en este caso, lo jurídicamente procedente, hubiera sido 

alegar y demostrar que el producto de la venta de ese vehículo fue 

invertido “en otro negocio personal del cónyuge de quien era la cosa 

vendida, como del pago de sus deudas personales o en el 

establecimiento de sus descendientes de un matrimonio anterior”1; 

pero que como así no se hizo, la objeción planteada no está llamada 

a prosperar, ordenando en consecuencia, la inclusión en el 

inventario, dicha recompensa por valor de $8’000.000 con la 

corrección monetaria correspondiente, a la fecha de disolución de 

la sociedad patrimonial, en calidad de pasivo a cargo de ésta y a 

favor del demandado.    

 

                         b) Recompensa por valor de $40’000.000, por 

concepto de la obligación crediticia adquirida a favor del señor 

 
1 Minuto 0:19:43 del CD. Folio 76. 
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Guillermo Palacio. Asegura el demandado, que no existe título, que 

el dinero fue invertido en reformas de vivienda y su monto fue 

cancelado en vigencia de la sociedad patrimonial. 

 

Consideró la juez de instancia, que como se indicó en 

apartes anteriores, no se trata de una recompensa, y que si en 

gracia de discusión, se interpretara por el juzgado como una deuda 

social, tampoco hay lugar a reconocerla, debido a que ésta no fue 

acreditada con el respectivo título ni fue aceptada expresamente 

por la contraparte (artículo 501 del C.G.P.); como se trata de prueba 

especial y concreta, los testimonio, practicados por petición del 

demandado, son inocuos frente a este aspecto, porque el legislador 

fue riguroso en exigir un título ejecutivo para acreditarla. Que 

adicionalmente, tal obligación debe estar vigente al momento de 

efectuarse la disolución de la sociedad patrimonial, nótese que 

según declaración del señor Guillermo Palacio, la obligación fue 

adquirida y cancelada en el 2012, es decir, 3 años antes de 

disolverse la sociedad patrimonial.  

 

c) Que lo mismo sucede con la suma de $30’000.000, 

valor de una obligación crediticia, adquirida para comprar el 

vehículo de placa KEG001; la juez de instancia, reiteró los mismos 

argumentos expuestos en el literal anterior, para luego denegar la 

petición de tener dicho rubro como recompensa a favor del 

demandado.  
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Por lo anterior, la A quo desestimó las objeciones 

planteadas por ambas partes, y en consecuencia, procedió a 

aprobar el inventario en los siguientes términos:       

 

                               Activos de la sociedad patrimonial  

Descripción Valor 

Inmueble con matrícula No. 010-13522 $3’000.000,oo 

Inmueble con matrícula No. 010-10945 $25’000.000,oo 

CDT No. AB001936604-2 de Davivienda $35’656.208,oo 

CDT No. AB001936638-0 de Davivienda $15’144.590,oo 

Cuenta de Ahorros DA-MAS No. 0001 9151 0304 $2’304.886,53 

Valor de la venta del vehículo de placas KEG001 $30’000.000,oo 

 

 

        Pasivo de la sociedad patrimonial  

Descripción            Valor 

Recompensa o compensación a favor del demandado 

y a cargo de la sociedad conyugal, con la corrección 

monetaria correspondiente al 6 de septiembre de 

2015. 

$8’000.000,oo  

 

5. De los recursos interpuestos por los 

apoderados de las partes, frente al inventario de activos y 

pasivo de la sociedad patrimonial. 

 

5.1. Del recurso interpuesto por la parte 

demandante. El apoderado de la demandante, interpuso recurso 

de reposición, respecto del valor asignado a los inmuebles 

identificados con los folios de matrículas 010-13522 y 010-10945, y 
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en su lugar, solicitó se asigne el valor dado por el demandado, que 

para el primero de aquellos, fue de $2’000.000 y del segundo, 

$10’000.000. 

 

5.2. Del recurso interpuesto por la parte 

demandada. El apoderado del demandado interpuso recurso de 

reposición y en subsidio apelación, frente a las objeciones 

planteadas al inventario, argumentando que no presentó pasivos de 

la sociedad patrimonial, sino obligaciones que tenía la sociedad y 

que se pagaron luego. Que la norma advierte que se pueden 

presentar títulos ejecutivos, o en su defecto, denunciarlos para que 

la otra parte los acepte; que en este caso, presentó en los 

inventarios unas compensaciones a favor del demandado y a cargo 

de la sociedad patrimonial, y que para ello se admite cualquier 

medio de prueba, que para el caso, los autorizados por el C.G.P.; 

probándose de tal manera, que la sociedad patrimonial adeudaba 

al señor Guillermo Palacio, $40’000.000, y que esta obligación fue 

pagada con los dineros que reposaban en las cuentas de 

Davivienda, y ello se probó con la declaración extrajuicio del señor 

Guillermo Palacio, quien aseguró que en el primer trimestre del 

2012, le prestó al demandado $20’000.000, para comprar un lote, 

y a los cuatro meses, le prestó otros $20’000.000, para construir la 

casa; que esa declaración fue ratificada por el mismo señor Palacio, 

en esta audiencia, aclarando la fecha en que le fueron canceladas 

tales obligaciones. Infiere que se trata de una prueba idónea, 

quedando claro que dicho préstamo fue cancelado por Hugo García, 

con dineros que tenía en el banco, entre otros recaudos; también 

se probó que esos dineros como los del producto de la venta de la 
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camioneta Dodge que tenía don Hugo (por $8’000.000), fueron 

fruto del trabajo de este, y por ende, la sociedad patrimonial le 

adeuda tal concepto en la modalidad de recompensa; que con el 

producto de la venta de ese vehículo, se compró otro, Toyota de 

placas KEG001, reconocido dentro de los activos de la sociedad en 

la suma de $30’000.000. Luego de ser conminado por la juez de 

instancia, para aclarar su inconformidad, éste precisó que su 

desavenencia radica en que con base en el dinero producto de la 

venta del vehículo Dodge, fue que compró el vehículo Toyota, y que 

se tomó como un activo, a sabiendas que el mismo fue comprado 

con dineros propios del señor Hugo García. Que por lo tanto, en 

lugar de tenerlo en cuenta como un activo, debe considerarse como 

una compensación a su favor.   

 

6. Del trámite de las objeciones en primera 

instancia.  La A quo, desestimó la objeción planteada por la parte 

demandante, respecto de los avalúos dado a los inmuebles 

inventariados, identificados con los folios de matrículas 010-13522 

y 010-10945, que basta con afirmar que el abogado del demandado 

relacionó dichos inmuebles, el primero por $3’000.000 y el segundo, 

por $25’000.000, cifras que también fueron indicadas en el 

memorial que consta a folio 59, y que aunque el apoderado del 

demandante inicialmente objetó estos avalúos en memorial 

presentado el 3 de septiembre de 2018, expresamente indicó en el 

numeral 4: “Así las cosas se reitera que se acepta el avalúo que 

sobre estos dos inmuebles presenta el demandado y expresamente 

se desiste del avalúo presentado por el suscrito y la consiguiente 

objeción ya referida”, desistimiento que se aceptó mediante auto 
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del 5 de septiembre del mismo año (fl. 71), y que en tales 

circunstancia, quedaron infirmes los avalúos de $3’000.000 y 

$25’000.000. 

 

7. Del recurso de reposición. Consideró la juez de 

instancia, que para resolver tal recurso, es necesario establecer que 

el inventario se confecciona con los activos y pasivos existentes al 

momento de disolverse la sociedad patrimonial, y la referida suma 

de $40’000.000 (correspondiente a dos préstamos, cada uno por 

$20’000.000, que hizo el señor Guillermo Palacio al demandado, en 

el 2012), no existía para ese momento, porque fueron solucionadas 

con anterioridad al 6 de septiembre de 2015 (fecha de disolución 

de la sociedad); que no obstante, ser este un argumento valedero 

para desestimar tal recurso, aúna que de conformidad con el 

artículo 501, numeral 1, inciso 3 del C.G.P., las deudas en favor del 

tercero deben constar “…en título que preste mérito ejecutivo, 

siempre que en la audiencia no se objeten, y las que a pesar de no 

tener dicha calidad se acepten expresamente en ella…”, que en tales 

circunstancias, resulta inocua la prueba testimonial practicada, 

debido a que se trata de prueba “solemne”, como lo exige la norma. 

 

De otro lado, indicó que no obstante la ambigüedad y 

confusión de la parte demandada en la sustentación del recurso, se 

entiende por vía de interpretación, que lo pretendido, en segundo 

lugar, es el reconocimiento del valor del vehículo de placas KEG001, 

por $30’000.000, como bien propio, por haber sido adquirido con la 

venta del automotor (Dodge) por valor de $8’000.000, que aportó 

al momento de conformar la sociedad patrimonial. Sobre este 
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aspecto dijo la A quo, que lo que realmente era propio del 

demandado fue el automotor que al momento de conformar la 

sociedad patrimonial, valía $8’000.000, valor que ya fue reconocido 

como recompensa con la respectiva corrección monetaria a la fecha 

de disolución de la sociedad patrimonial (6 de septiembre de 2015); 

que respecto al segundo automotor, éste fue adquirido en vigencia 

de la sociedad, independiente de los recursos que se utilizaron para 

realizar tal transacción, que en todo caso, este segundo vehículo, 

fue el resultado del devenir y del esfuerzo mancomunado de los 

socios durante el tiempo de la convivencia, siendo esta la razón 

principal para declarar infundado el reclamo de este rubro como 

propio, porque como se dijo, se trata de un bien social.  

 

Finalmente, fue concedido el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada, frente a tal decisión, en el 

efecto devolutivo.  

  

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Se adoptará esta decisión en Sala Unitaria, por ser 

competente el Magistrado sustanciador para conocer en apelación 

la decisión que nos convoca; además, por ser el Superior funcional 

del juez que la profirió, y porque tal decisión es apelable conforme 

al artículo 501, numeral 1, inciso final del Código General del 

Proceso. 

 

2. En el presente asunto, pretende el recurrente se 

revoque la providencia impugnada para que, en su lugar, se acceda 
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a la objeción planteada, tendiente a la inclusión de: a) $8’000.000  

debidamente indexado, a título de recompensa a favor del cónyuge 

Hugo Alonso García Ramírez, y a cargo de la sociedad patrimonial, 

cuya causa fue la venta del vehículo Dodge, adquirido por aquel, 

antes de la conformación de  la sociedad patrimonial; b) 

$40’000.000, sustentada en que tal obligación fue pagada por el 

demandado con los dineros que reposaban en las cuentas de 

Davivienda, y ello se probó con la declaración extrajuicio del señor 

Guillermo Palacio, quien aseguró que en el primer trimestre del 

2012, le prestó a Hugo García $20’000.000, para comprar un lote, 

y a los cuatro meses, le prestó otros $20’000.000, para construir la 

casa; que tal declaración fue ratificada por el señor Palacio en la 

declaración rendida en este proceso; y c) $30’000.000, que 

corresponde al valor del vehículo de placas KEG001, precisando que 

este fue adquirido con el producto de otro vehículo marca Dodge 

(bien propio del demandado), adquirido con antelación a la 

conformación de la sociedad patrimonial. 

 

La solución a las inconformidades presentadas 

encuentran su fundamento en las normas alusivas a la diligencia de 

inventarios y avalúos establecidas en el artículo 501 y siguientes del 

Código General del Proceso, que aunque en principio se refiere a la 

confección del inventario en los procesos de sucesión, es aplicable 

al caso por remisión que hace el inciso 5° del artículo 523 ibídem, 

en los trámites de liquidación de la sociedad conyugal o patrimonial 

a causa de sentencia judicial, cuando indica: “Podrá también objetar 

el inventario de bienes y deudas en la forma prevista para el proceso 

de sucesión”. 
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La regulación adjetiva de las recompensas o 

compensaciones se encuentra en el inciso 3° del numeral 2º del 

artículo 501 del Código General del Proceso, que dispone: 

“Inventario y avalúos. Realizadas las citaciones previstas en el 

artículo 490, se señalará fecha y hora para la diligencia de 

inventarios y avalúos, en la cual se aplicarán las siguientes reglas:  

(…)  

En el pasivo de la sociedad conyugal o patrimonial se 

incluirán las compensaciones debidas por la masa social a 

cualquiera de los cónyuges o compañeros permanentes, para lo cual 

se aplicará lo dispuesto en el inciso anterior”. 

 

                         Igualmente establece el inciso primero del artículo 

502 ibídem, que “…si se formulan objeciones serán resueltas en 

audiencia…”, tal situación se enmarca en el sub exámine. 

 

3. Ahora bien, previamente a la liquidación y partición 

de los bienes sociales debe hacerse el inventario y avalúo, que 

únicamente ha de contener el activo y el pasivo social, 

determinando ordenadamente los objetos o derechos, su forma y 

adquisición y avalúo, a fin de que sirva como base de la liquidación 

y partición de la masa social. 

 

La diligencia de inventarios se efectúa en un solo acto 

en el Despacho del Juez y a ella pueden concurrir los interesados 

que determina el Art. 1312 del Código Civil, que hayan sido 

reconocidos o que puedan serlo dentro de la misma y será 
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elaborada por todos ellos de común acuerdo o presentado por 

escrito por los distintos interesados con la indicación de los valores 

que se asignan a los bienes.  

 

Es de anotar, que en el caso de liquidación de 

sociedades conyugales y patrimoniales, en la diligencia de 

inventarios los cónyuges o compañeros tienen la facultad de 

relacionar los bienes y la obligación correlativa de demostrar que 

los denunciados se encontraban efectivamente en cabeza de alguno 

de los cónyuges.  De manera que los bienes que pueden 

relacionarse son los que pertenecen a la sociedad conyugal al 

momento de su disolución.  

 

La objeción a los inventarios tiene como finalidad de 

que se excluyan partidas que se consideran indebidamente 

incluidas, a cuestionar los valores asignados por el perito si éste 

intervino y que se determine lo relacionado con las compensaciones 

debidas entre los cónyuges en tratándose de liquidar la sociedad 

conyugal o patrimonial. 

 

4. En el presente asunto la parte demandada 

pretende le sean tenidos en cuenta como pasivos de la sociedad 

patrimonial conformada con la demandante, los créditos por él 

relacionados, a saber:  las sumas de $8’000.000, $30’000.000 y 

$40’000.000, el primero, como producto de la venta de un vehículo 

Dodge, que adquirió con anterioridad a la conformación de la 

sociedad patrimonial; el segundo, correspondiente al valor del 

vehículo de placas KEG001, que adquirió en reemplazo del anterior; 
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y el tercero, producto de dos préstamos que adquirió del señor 

Guillermo Palacio, en el 2012, cada uno por $20’000.000.  

 

Con relación a los pasivos, conforme lo establece el 

numeral 1° inciso 3° del artículo 501 del Código General del 

Proceso, solo se “…incluirán las obligaciones que consten en título 

que preste mérito ejecutivo, siempre que en la audiencia no se 

objeten, y las que a pesar de no tener dicha calidad se acepten 

expresamente en ella por todos los herederos o por estos y por el 

cónyuge o compañero permanente, cuando conciernan a la 

sociedad conyugal o patrimonial.”. 

 

Acertadamente decidió la juez de conocimiento no 

incluir como pasivo de la sociedad patrimonial las dos obligaciones 

que dice haber adquirido el cónyuge Hugo Alonso García Ramírez, 

en el año 2012, en cuantía de $40’000.000, en dos instalamentos, 

cada uno por $20’000.000; de un lado, porque uno de los socios, la 

cónyuge María Yolima Pérez Ríos, no los aceptó; el legislador 

determinó que ante tal circunstancia de que no fueran aceptados 

por todos los concurrentes, no se incluirían y, de otro, porque quien 

relacionó las obligaciones (demandado) no aportó los títulos que 

presten mérito ejecutivo, ni sus acreedores los allegaron, pese a 

que es el legítimo tenedor de tales instrumentos crediticios el 

legitimado para cobrarlos; pues en la declaración que rindió el señor 

Guillermo Antonio Palacio García, ante el juzgado cognoscente, 

afirmó que “en el 2012, él me dijo (se refiere al señor Hugo García) 

que necesitaba una platica para comprar un lote, que necesitaba 

$20’000.000, en el 2012; a los 6 meses, volvió y me dijo que 
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necesitaba una platica para hacer una casita, que necesitaba otros 

$20’000.000 (…) él me canceló y yo voté los títulos (…) él me 

canceló en el 2012, no recuerdo exactamente la fecha”2 Y más 

adelante, reiteró que “yo le presté la plata a él en el 2012, en el 

primer trimestre le presté $20’000.000, día y fecha no recuerdo; en 

el segundo trimestre, le presté los otros $20’000.000 (…)” que en 

todo caso, “en ese año 2012, le presté los $40’000.000”3 y que “él 

me pagó y las letras yo las rompí4. 

 

Era entonces el acreedor quien tenía en su poder tales 

documentos originales, y los mismos habían sido descargados 

conforme lo señala el artículo 624 del Código de Comercio5 y, ante 

tal eventualidad, ninguna deuda tendría que soportar la sociedad 

patrimonial, aunado a que tales obligaciones fueron canceladas en 

el 2012, según lo afirmado por el acreedor, Guillermo Palacio, sin 

precisar la fecha exacta, pudiéndose inferir que fue en vigencia de 

la sociedad patrimonial y antes de su disolución.  

 

Tampoco es de recibo aceptar que dichas obligaciones 

fueron canceladas con los dineros depósitos por el demandado en 

CDT y cuentas bancarias, como lo afirmó, porque según lo certifica 

Davivienda en documento visible a folio 32 del expediente, los 

 
2 CD visible a folio 75, cuad. ppal, minuto 23:39 
3 Minuto 25:20 ídem. 
4 Minuto 26:35 ídem 
5 “El ejercicio del derecho consignado en un título valor requiere la exhibición del mismo. Si el título es 

pagado, deberá ser entregado a quien lo pague, salvo que el pago sea parcial o sólo de los derechos 

accesorios. En estos supuestos, el tenedor anotará el pago parcial en el título y extenderá por separado 

el recibo correspondiente. En caso de pago parcial el título conservará su eficacia por la parte no 

pagada”. 
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certificados de depósito a término Nros. AB001936604-2, por 

$35’656.208 y AB001936638-0 por $15’144.5900, fueron redimidos 

el 7 de septiembre de 2015, un día después de disuelta la sociedad 

(que lo fue el 6 de septiembre de 2015); lo que corrobora que las 

obligaciones adquiridas por el cónyuge García Ramírez con el señor 

Palacio, sí fueron adquiridas y canceladas durante la vigencia de la 

sociedad patrimonial, y en consecuencia resulta claro que tales 

obligaciones fueron pagadas con dineros de ésta y no con dineros 

propios del deudor. Adicionalmente ha de tenerse en cuenta que los 

pasivos aludidos por el demandado fueron pagados cuando la 

sociedad patrimonial estaba vigente y al momento de su disolución 

ya no existían, lo que obliga a excluirlos de la liquidación que 

prosigue. 

 

Con relación a los $8’000.000, solicitado por el 

demandado como recompensa, asegurando que éste provino de la 

venta del vehículo marca Dodge, adquirido por el demandado antes 

de la conformación de la sociedad patrimonial; al respecto, debe 

indicarse que tal rubro, fue reconocido por la juez de primera 

instancia en los inventarios como pasivo de la sociedad, 

incluyéndolo como “Recompensa o compensación a favor del 

demandado y a cargo de la sociedad conyugal, con la corrección 

monetaria correspondiente al 6 de septiembre de 2015”. Por lo que 

sobre este tópico, el Despacho no considerará tal inconformidad, 

por haber sido aceptado tal rubro ($8’000.000) además de su 

correspondiente corrección monetaria, a favor del impugnante y a 

cargo de la sociedad. 
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En lo que atañe a los $30’000.000, que solicita el 

demandado se tengan como recompensa, debe precisarse  que 

como lo afirmó el señor Hugo García, dicho valor corresponde al 

producto de la venta del vehículo placa KEG001, que en efecto, 

según documento visible a folio 9 del cuaderno principal, 

correspondiente al historial del referido rodante, éste fue adquirido 

por Hugo Alonso García Ramírez, el 2 de marzo de 2005, por compra 

que hizo a Víctor Leonidas Castañeda Henao, es decir, dentro de la 

vigencia de la sociedad patrimonial, pues esta fue conformada el 12 

de diciembre de 2003, según lo afirmado en el hecho primero de la 

demanda, fundamento fáctico aceptado pacíficamente por el 

demandado en la respuesta a la misma (fl. 49).  De lo que deviene 

que es un bien social que forma parte del haber absoluto de la 

sociedad patrimonial; en consecuencia, se trata de un activo y no 

de una recompensa, como lo pretende el demandado. Tampoco 

puede aceptarse que se trate de un bien propio, por haber sido 

adquirido dicho automotor, con el producto de la venta del vehículo 

Dodge de placas HCA526, porque como se anotó en líneas 

anteriores, el valor de éste último, fue reconocido como pasivo de 

la sociedad, a favor del demandado, y en esas condiciones, fue 

acertada la decisión de primera instancia.     

 

                         Así las cosas, razón tuvo la a quo para no aceptar 

las recompensas solicitadas por el demandado, y en consecuencia, 

su decisión habrá de confirmarse.  

 

No se condenará en costas en esta instancia porque 

no se causaron. 
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En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de 

Antioquia, Sala Civil de Decisión Civil - Familia, en Sala 

Unitaria de Decisión Civil - Familia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha, origen y 

naturaleza indicados. 

 

SEGUNDO. Sin condena en costas.  

 

TERCERO: Devolver el expediente a su lugar de 

origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA CIVIL - FAMILIA 

 

Referencia  Proceso:  Divorcio -reconvención- 

   Demandante : Socorro de las Mercedes Ortega Ruiz 

   Demandado:  Luis Enrique Restrepo Tangarife 

Asunto:  Confirma el auto apelado. De 

conformidad   con el artículo 90 del Código 

General del Proceso y articulo 20 de la ley 

472 de 1998, el Juez rechazará la demanda 

cuando no se subsanen en el término legal, 

los requisitos formales exigidos.  

   Radicado:  05030 31 84 001 2018 00082 01 

   Auto No.:  090 

 

      Medellín, cinco (5) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

Procede la Sala a decidir la alzada propuesta por la parte 

actora, contra el auto proferido el 8 de octubre de 2018, por el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Amagá, mediante el cual rechazó la demanda de 

reconvención promovida por la parte demandada, dentro del proceso de 

divorcio instaurado por Luis Enrique Restrepo Tangarife, contra Socorro 

de las Mercedes Ortega Ruiz. 

 

ANTECEDENTES 

1.- Dentro del proceso de divorcio de la referencia, junto 

con la contestación de la demanda, pretendió la convocada, que mediante 

http://enciclopedia.us.es/images/0/02/Escudo_de_Colombia.png
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demanda de reconvención se declarara, además de las causales invocadas 

para la cesación de efectos civiles del matrimonio que ella invoca, la unión 

marital de hecho y la existencia de sociedad patrimonial antes del referido 

matrimonio. 

2.- La acción en reconvención fue inadmitida, y el Juez de 

conocimiento requirió a la parte contrademandante, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir de la ejecutoria de dicho auto, 

cumpliera una serie de requisitos, como aclarar las pretensiones A y B 

contenidas en la demanda de reconvención, toda vez que estas se 

refieren a la declaración de unión marital de hecho y sociedad patrimonial 

respectivamente, cuando el proceso genitor de la acción de reconvención 

un divorcio contencioso, en que el juez considera improcedente la 

acumulación de procesos.                     

 

3.- Dentro del término otorgado el promotor de la réplica 

guardó total silencio, y dejó trascurrir el término que la ley le otorga para 

su defensa sin emitir pronunciamiento sobre las falencias que le fueron 

advertidas, lo que motivó al  A quo a rechaza la demanda de 

reconvención inadmitida, considerando que no fueron subsanadas las 

falencias detectadas. 

 

4.- El apoderado de la accionante, interpuso recurso de 

apelación, en el que únicamente argumenta que la alzada es procedente 

en esta clase de asuntos. 

 

II. CONSIDERACIONES 
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1.- La demanda es un acto de introducción, con que la 

parte activa la puesta en marcha del ente jurisdiccional para la resolución 

de un conflicto, mediante la tramitación de un proceso que culmine con 

sentencia que tenga fuerza de cosa juzgada, y si bien, el ordenamiento 

jurídico establece el derecho al libre acceso a la administración de justicia, 

su concreción no es arbitraria ni caprichosa sino sometida al cumplimiento 

previo de unos requisitos denominados presupuestos procesales de la 

acción, que establecen los límites temporales, formales, materiales y 

subjetivos de la relación jurídico procesal, y encuentran actualmente su 

determinación legal en el Código General del Proceso. 

 

Uno de los supuestos es el que ha sido denominado 

demanda en forma y se encuentra materializado en el artículo 82 del 

Código General del Proceso, que determina que el libelo demandatorio 

reúna una gama de requisitos formales necesarios para el proceso que se 

debe, encaminados a concretar, con precisión y claridad, el objeto 

litigioso. Ante la ausencia de este requisito el juez cuenta con el 

mecanismo de la inadmisión, caso en el cual es su deber señalar de forma 

exacta cuáles son esos defectos, para que en un término de cinco (5) días 

sean suplidos a instancia de parte interesada. 

 

Si dentro del término legal de cinco (5) días no se 

subsanan las falencias detectadas y se cumplen los requisitos exigidos, 

con fundamento en el artículo 90 ídem, el juez debe rechazar la demanda, 

aduciendo igualmente los requisitos que no se cumplieron en debida 

forma. 

 

2.- En el caso estudiado, la demanda fue inadmitida por el 

A quo mediante auto, denunciando la falta de una serie de requisitos que 
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debía subsanar el accionante dentro del término allí indicado, exigencias 

que a consideración del Juez debían atenderse con el fin de enrutar 

correctamente la demanda, teniendo en cuenta los presupuestos 

procesales que señalan las normas para este clase de asuntos. 

 

Sin mediar justificación alguna, pues nótese que ningún 

pronunciamiento hizo respecto de tales exigencias, pese a estar 

debidamente notificado tal determinación inadmisoria, la parte 

reconviniente no cumplió con los requerimientos que el Juez de la causa 

hizo a la parte para ajustar la demanda a las exigencias legales del 

artículo 82 del CGP ni la ley 472 de 1998, guardó absoluto mutismo, y 

esperó a que fuera rechazada la demanda para elevar el recurso de 

apelación en busca de controvertir los argumentos expuesto por el Juez 

en la inadmisión, dejando precluir injustificadamente el término que 

otorga el legislador para enderezar el camino de la demanda.  

 

Como quien tenía la obligación de pronunciarse sobre las 

exigencias y requerimientos hechos por el A quo, no cumplió lo ordenado, 

no podía el Juez de conocimiento acceder a la admisión de la acción de 

contra ataque y no le quedaba alternativa distinta a rechazar la demanda, 

como en efecto ocurrió, máxime que el aspecto que el juez requirió  

precisar  es de gran importancia en casos  como el que se examina, 

porque la existencia de un vínculo  matrimonial y patrimonial entre 

casados excluye la conformación de uniones maritales permanentes y de 

sociedades patrimoniales  simultaneas, que por ello no pueden tramitarse 

bajo la misma cuerda procesal. 

 

Por lo anterior, siendo justificado el rechazo que de la 

demanda hizo el Juez de primer nivel, porque la parte actora no subsanó 
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las falencias detectadas, es procedente confirmar el auto apelado. Sin 

costas en esta instancia, porque no se causaron. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de 

Antioquia, Sala Civil – Familia,  

 

  RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto apelado, según las 

consideraciones expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia, porque no se 

causaron. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

Magistrado 

 

 

 

































































República de Colombia

Cene Suprema de anida

Sala de Casulla Laboral

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO

Magistrada ponente

STL3331 -2020

Radicación n.° 87409

Acta 10

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte

(2020).

La Sala resuelve la impugnación que interpuso la

magistrada Claudia Bermúdez Carvajal, integrante de la

SALA CIVIL, FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE

ANTIOQUIA, dentro de la acción de tutela que instauró

HECTOR MARÍA LONDOÑO URIBE contra dicha

colegiatura y contra el JUZGADO PROMISCUO DE

FAMILIA DE URRAO.

I. ANTECEDENTES

Fléctor María Londofio Uribe instauró acción de tutela,

con el fin de obtener la protección de sus derechos

fundamentales al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD,

SCUUPT-11 V.00
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MÍNIMO VITAL y VIDA DIGNA, presuntamente

conculcados por las autoridades judiciales convocadas.

Para respaldar su solicitud, afirmó, en síntesis, que

promovió demanda de cesación de efectos civiles de

matrimonio católico contra Libia Rosa Rivera Ruiz y solicitó

que se practicaran medidas cautelares sobre el bien

inmueble objeto de gananciales identificado con número de

matrícula inmobiliaria 035-17324.

Indicó que el asunto referido se asignó por reparto al

Juzgado Promiscuo de Familia de Urrao, Antioquia,

despacho que lo admitió y decretó la cautela mencionada,

mediante auto de 18 de julio de 2018.

Explicó que el 6 de diciembre de 2018 se llevó a cabo

la diligencia de secuestro sobre el citado predio,

oportunidad en la cual compareció el señor Yeison Arley

Caro Figueroa e invocó la condición de opositor.

Dijo que, con posterioridad a ello, el despacho profirió

sentencia de 23 de enero de 2019, en la que accedió a sus

pretensiones y, como consecuencia de ello, decretó la

cesación de los efectos civiles del vínculo que lo unió a la

convocada a juicio.

Informó que, el 26 de febrero siguiente, el juzgado

profirió auto en el que resolvió favorablemente la oposición

presentada por Caro Figueroa y, por tal motivo, ordenó el

2



Radicación n.° 87409

levantamiento del embargo y secuestro que pesaban sobre

«el único bien materia de gananciales».

Refirió que instauró recurso de reposición contra la

citada decisión y el mismo se resolvió en forma

desfavorable; que interpuso recurso de alzada pero el

Tribunal Superior de Antioquia confirmó íntegramente el

proveído recurrido, a través de auto de 23 de octubre de

2019.

Manifestó que las decisiones del Juzgado y del

Tribunal lesionaron sus garantías superiores, debido a que

el levantamiento de las cautelas fue el producto de un «error

en la valoración de las pruebas y en la interpretación de las

normas aplicables al caso en cuestión», que lo dejó

desprovisto del derecho que le asistía sobre la propiedad, de

la cual tuvo que huir porque «fue amenazado por un jefe

guerrillero».

Por consiguiente, pidió que se dejaran sin efecto los

autos de 26 de febrero y 23 de octubre de 2019 y solicitó

que, en su lugar, se ordenara a las autoridades judiciales

convocadas «mantener» el embargo sobre el bien ya

mencionado.

II. TRAMITE Y DECISIÓN DE INSTANCIA

La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de
Justicia, a la que se asignó el conocimiento del asunto en
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primera instancia, admitió la tutela mediante auto de fecha

5 de noviembre de 2019, en el que corrió traslado a las

autoridades judiciales accionadas para que ejercieran su

derecho de defensa y, con el mismo fin, ordenó vincular a

las partes e intervinientes en el proceso judicial que motivó

la interposición de la queja constitucional (folio 54).

Durante el término de traslado concedido para los

efectos señalados, se recibieron las siguientes respuestas:

La magistrada Claudia Bermúdez Carvajal, integrante

de la colegiatura accionada y ponente de la decisión

cuestionada, se pronunció mediante escrito legible a folio

68 del expediente, en el que manifestó que tal proveído era

ajustado a derecho e indicó que las reflexiones esbozadas

por el tutelante revelaban la existencia de una mera

«inconformidad interpretativa con la valoración probatoria y

la aplicación normativa» que realizó su despacho como

soporte del mismo.

Libia Rosa Rivera Ruiz, demandada dentro del proceso

verbal originario del instrumento de amparo, afirmó que no

es cierta la afirmación del promotor, relativa a que el bien

inmueble materia de medidas cautelares es objeto de

gananciales, debido a que dicho bien ano quedó inventariado

como un activo de dentro del proceso de liquidación de

sociedad conyugal», precisamente porque, antes de

presentarse la demanda, se encontraba ya en manos de un

tercero comprador de buena fe.
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Así mismo, señaló que el Juzgado Promiscuo del

Circuito de Urrao y la Sala Civil, Familia del Tribunal

Superior de Antioquia se ocuparon de garantizar los

derechos fundamentales del gestor del mecanismo

constitucional, sin incurrir en la conducta transgresora de

derechos fundamentales que se invocó en el escrito original

(folios 100 a 103).

Concluido el trámite descrito, la Sala homóloga Civil

profirió fallo el 13 de noviembre de 2019, en la que concedió

el amparo deprecado (folios 108 a 117).

Para arribar a tal decisión, la corporación estudió la

providencia censurada y concluyó que el Tribunal

convocado no estudió adecuadamente el recurso de

apelación que promovió el aquí gestor contra el auto de 26

de febrero de 2019, en atención a que se limitó a expresar

las razones por las cuales estimó acertada la determinación

del a quo de avalar la «oposición al secuestro», pero nada dijo

respecto a que se hubiese levantado también el embargo del

bien inmueble.

Aunado a lo anterior, señaló que el colegiado

encausado tampoco hizo alusión a los artículos 309 y 596

del Código General del Proceso en el auto analizado e indicó

que dicha omisión se erigió en un flagrante desconocimiento

de las disposiciones que regulan «lo atinente a los efectos de

la cancelación de las medidas previas abolidas, luego de

salir avante la oposición».
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Finalmente, profirió la siguiente decisión:

PRIMERO: CONCEDER el amparo promovido por Héctor María
Londoito Uribe a la Sala Civil Familia del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Antio quia, concretamente la magistrada
Claudia Bermúdez Carvajal, y el Juzgado Promiscuo de Familia
de Urrao, con ocasión del juicio de Cesación de Efectos Civiles de
Matrimonio Religioso radicado bajo el n° 2018-00062, seguido
por el quejoso a Libia Rosa Rivera Ruíz.

SEGUNDO: Por consiguiente, se ordena a la sala enjuiciada, que
en el término de cuarenta y ocho (48) horas, contado a partir del
momento en que sea enterada de la presente decisión, previa
recepción del expediente, deje sin efecto el auto reprochado por
esta vía -23 de octubre de 2019-, y todos los otros
pronunciamientos derivados del mismo y, en su lugar, provea de
nuevo sobre la viabilidad o no de levantar el embargo del
inmueble en disputa, siguiendo para ello los parámetros fijados
en la parte motiva de este fallo.

TERCERO: Notifiquese lo así resuelto, mediante comunicación
telegráfica a la integridad de los interesados. Por secretaría
remítase copia de esta sentencia al despacho tutelado.

CUARTO: Si esta determinación no fuere impugnada envíese
oportunamente el expediente a la Corte Constitucional para su
eventual revisión.

III. IMPUGNACIÓN

Inconforme con el proveído mencionado, la magistrada

ponente de la decisión reprochada lo impugna y solicita su

revocatoria, mediante escrito legible a folios 133 a 136 del

expediente.

En esta ocasión, la funcionaria manifiesta que no

comparte la afirmación de la Sala de Casación Civil,

relacionada con la obligatoriedad de aplicar los artículos

309 y 596 del Código General del Proceso, pues, a su juicio,

dichos preceptos jurídicos regulan los efectos procesales

que pueden generarse «con posterioridad a la ejecutoria del
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auto favorable al opositor», evento que no ha ocurrido aún

en el proceso verbal originario de la queja, en el que tal

proveído, que es justamente el que se debate, no ha cobrado

firmeza.

Aunado a lo anterior la togada señala que el auto que

profirió se fundamentó en el artículo 597 ibidem, norma

realmente aplicable al asunto, así como en el análisis

probatorio del caso, lo cual descarta la lesión de garantías

invocadas por el promotor.

Ante la falta de quorum para decidir el recurso, esta

Sala de la Corte ordenó que se llevara a cabo el respectivo

sorteo de conjueces; sin embargo, el expediente reingresó al

despacho de conocimiento debido a la recomposición de esta

Colegiatura.

IV. CONSIDERACIONES

Para proteger los derechos fundamentales de cualquier

persona, amenazados o vulnerados por acción u omisión de
una autoridad pública, se estableció en el artículo 86 de la

Constitución Política la acción de tutela, que le permite a
todo ciudadano acudir a las autoridades judiciales en busca
de una orden que impida el acto amenazante o lo suspenda.

El prenombrado mecanismo constitucional es
procedente, según reiterada jurisprudencia de esta
corporación, para cuestionar decisiones emanadas de
autoridad judicial competente, cuando se las señala,
precisamente, como el origen de una transgresión de
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garantías superiores. Sin embargo, dicha procedencia se

encuentra supeditada a que la decisión reprochada

provenga de una interpretación notoriamente alejada del

ordenamiento jurídico, a tal punto que su arbitrariedad

resulte evidente e indudablemente conexa con la

vulneración alegada.

De lo contrario, cuando se verifica que la providencia

cuestionada es producto de una reflexión razonable y

ponderada de la autoridad que la profirió, no puede el juez

de tutela quebrantarla o modificar su contenido, so pretexto

de tener una mejor opinión sobre el asunto que se resuelve,

pues ello conllevaría a una inadecuada intromisión de la

autoridad constitucional en la órbita de competencia de

otras autoridades, a todas luces contraria a los principios

de independencia judicial y cosa juzgada que se erigen en

pilar del Estado Social de Derecho.

Es pertinente tener en cuenta los razonamientos

precedentes, debido a que, en el asunto que aquí se debate,

la cooperativa accionante deriva la presunta vulneración de

sus garantías superiores de dos decisiones judiciales: las

proferidas por el Juzgado Promiscuo de Familia de Urrao y

la Sala Civil, Familia del Tribunal Superior de Antioquia, el

26 de febrero de 2019 y el 23 de octubre del mismo ario,

respectivamente, dentro del proceso verbal que promovió

contra Libia Rosa Rivera Ruiz.
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Por consiguiente, la Sala procede a analizar los

elementos de convicción que obran en el expediente,

especialmente los proveídos censurados, con el fin de

establecer si la transgresión alegada en efecto ocurrió.

A folios 30 a 36 obra el acta de diligencia de secuestro

que presidió la Inspección de Policía de Urrao, comisionada

por el juzgado encausado, dentro del trámite señalado.

En dicha oportunidad, compareció la apoderada

judicial de Yeison Arley Caro Figueroa, quien se opuso a la

diligencia, tras señalar que su representado adquirió el bien

objeto de la cautela, mediante contrato de compraventa

celebrado el 17 de julio de 2018, protocolizado en la Notaría

Única del Círculo de Urrao.

A folios 37 a 39 reposa auto del 26 de febrero de

2019, en el que el juzgado encausado accedió a la oposición

del tercero poseedor y dispuso:

SEGUNDO: DECRETAR consecuencialmente, el levantamiento de
las medidas de embargo y secuestro sobre el bien inmueble
distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 035-17324 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Urrao, Antio quia,
ubicado en la vereda Pabón de dicha localidad.

TERCERO: Conforme a lo normado en el numeral noveno (9°) del
artículo 309 del Código General del Proceso, condenase en costas
y perjuicios a quien resultó vencido en el presente trámite de
oposición, esto es, al señor HECTOR MARÍA LONDONO URIBE f

A folios 41 a 51 obra copia del auto de 23 de octubre
de 2019, a través del cual el Tribunal convocado resolvió el
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recurso de alzada que instauró Londofio Uribe contra la

decisión del a quo previamente descrita.

En dicha decisión, el ad quem efectuó un recuento de

antecedentes lácticos y procesales, cumplido el cual, señaló

que el problema que le incumbía resolver era el siguiente:

[...] establecer si la decisión adoptada por el juez de primer
grado, de aceptar la oposición a la diligencia de secuestro
formulada por un tercero que manifestó ser dueño y poseedor de
buena fe de un inmueble adquirido y vendido por la cónyuge
durante el vínculo matrimonial, fue o no acertada.

Delimitado así el centro de la disputa, el juez colegiado

consideró que el precepto jurídico idóneo para zanjarla era

el artículo 597 del Código General del Proceso e indicó que,

a la luz de dicha disposición, resultaba procedente el

levantamiento del embargo y secuestro de bienes en los

casos en los que el tercero poseedor del bien bajo cautela

presentaba oposición a la respectiva diligencia y obtenía

decisión favorable.

A continuación, abordó los elementos de convicción

obrantes en el proceso, con miras a dilucidar si el opositor

realmente tenía las condiciones de poseedor de buena fe, a

la luz de lo previsto en el artículo 762 del Código Civil, es

decir, si tenía la aprehensión física o material de la cosa —

corpus- y la intención o voluntad de tenerla como dueño —

animus-.

Concluido dicho ejercicio, halló probados los

siguientes supuestos fácticos:
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- Que el bien inmueble identificado con matrícula

inmobiliaria 035-17324 de la Oficina de Registro e

Instrumentos Públicos de Urrao tenía inicialmente

como propietaria a Libia Rosa Rivera Ruiz.

- Que dicha persona y Yeison Arley Caro Figueroa

celebraron un contrato de promesa de compraventa

el 10 de enero de 2018 sobre el citado predio,

negocio jurídico en el que el primero obró como

promitente comprador y la segunda como

promitente vendedora.

- Que el 17 de julio siguiente, ambos contratantes

suscribieron el contrato de compraventa y lo

protocolizaron ante la Notaría Única de Urrao,

mediante escritura pública 569 del 17 de julio de

2018.

- Que los acuerdos antes mencionados se llevaron a

cabo con• anterioridad a la interposición de la

demanda y fueron conocidos por el aquí tutelante,

quien, para dicha data, tenía sociedad conyugal no

disuelta con la dueña del predio.

Que, para la fecha en que el comprador pretendió

registrar la compraventa en la Oficina de Registro de

Instrumentos Públicos de Urrao, no pudo hacerlo,

por cuanto el cónyuge de la vendedora, gestor del

presente amparo, ya había instaurado la demanda
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de cesación de efectos civiles de matrimonio católico

y solicitado medidas cautelares sobre el bien.

Que, no obstante, desde el momento en que

suscribió el contrato de promesa, Caro Figueroa

detentó materialmente el inmueble como señor y

dueño e incluso realizó mejoras al mismo que

fueron reconocidas por el demandante.

Culminado el análisis antedicho, el Tribunal consideró

que se encontraban plenamente acreditados los supuestos

de la norma citada en la parte introductoria de la decisión,

para decretar el levantamiento de las medidas preventivas

que pesaban sobre la propiedad, debido a que no existía

duda con relación a la legitimidad del acuerdo de

voluntades celebrado entre la convocada a juicio y el

opositor, como tampoco la había respecto a la posesión

quieta y pacífica invocada por este.

Aunado a ello, la colegiatura estimó pertinente indicar

que no existía ninguna evidencia o siquiera indicio de que

Libia Rosa Rivera Ruiz hubiese vendido la finca con la firme

intención de defraudar la sociedad conyugal, pues, en

primer lugar, los tiempos en que se celebró la negociación

desvirtuaban cualquier «actuar raudo encaminado a salir del

bien a la mayor celeridad» y, en segundo lugar, existía

evidencia de que dicha sociedad marital fue liquidada de

facto varios años antes de la interposición del libelo.
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Sentadas las reflexiones mencionadas, el juez

colegiado destacó que la decisión adoptada por el fallador

de primer grado era acertada y, al amparo de dicha

afirmación, confirmó íntegramente el proveído recurrido.

Puestas así las cosas, para esta colegiatura es claro

que, al proferir el proveído materia de reproche, el tribunal

convocado no incurrió en los errores evidentes que

manifestó el accionante en el escrito originario de la tutela y

que halló demostrados el juez constitucional de primer

grado, ya que, por el contrario, analizó sensatamente las

disposiciones legales y jurisprudenciales que estimó

aplicables al caso sometido a su criterio, efectuó la

valoración de los elementos de prueba que fueron allegados

al proceso dentro del marco de su autonomía y con sujeción

a las reglas de la sana crítica y, finalmente construyó una

decisión coherente, que consultó las reglas mínimas de

razonabilidad, en la que ordenó el levantamiento de

medidas cautelares practicadas dentro del juicio, al hallar

próspera la oposición formulada por el poseedor del

inmueble bajo cautela.

De acuerdo con lo hasta aquí analizado, esta Corte

estima, en oposición a lo considerado por el juez

constitucional de primer grado, que no se estructuraron en

este caso los requisitos que habilitan excepcionalmente la

intervención del juez de tutela en la órbita privativa de los
jueces naturales, debido a que el tribunal accionado ejerció

adecuadamente la tarea de administrar justicia que le fue

encomendada por la Constitución y por la ley, sin incurrir

13



Radicación n.° 87409

en ninguna conducta arbitraria o en errores evidentes que

ameriten la adopción de las medidas urgentes que fueron

solicitadas.

Por consiguiente, al haber arribado esta Sala a una

conclusión distinta a la que sustentó la decisión

impugnada, se revocará esta y, en su lugar, se negará el

amparo deprecado.

V. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de

Justicia, Sala de Casación Laboral, administrando justicia

en nombre de la República y por autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: Revocar el fallo impugnado y, en su lugar,

negar el amparo deprecado.

SEGUNDO: Enterar de esta decisión a los interesados

en la forma prevista en el artículo 30 del Decreto 2591 de

1991.

TERCERO: Remitir el expediente a la Corte

Constitucional para la eventual revisión del fallo

pronunciado.
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Cópiese, notifiquese, publiquese y cúmplase.

TILLO CADENA

(5MAR ANGEL EJI AMADOR

JptG UIROZ ALEMÁN
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 

 

Medellín, nueve de junio de dos mil veinte 

 

AUTO DE SUSTANCIACION 

RADICADO N° 2018-00062-01 

 

Atendiendo a que en cumplimiento de orden de tutela emitida por la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia mediante sentencia del 13 de 

noviembre de 2019, en la que se ordenó a esta Magistratura dejar sin efecto 

el auto proferido el 23 de octubre de 2019 dentro del proceso de la 

referencia “y todos los pronunciamientos derivados del mismo y, en su 

lugar, provea de nuevo sobre la viabilidad o no de levantar el embargo del 

inmueble en disputa, siguiendo para ello los parámetros fijados en la parte 

motiva de este fallo”, se profirió auto el tres de diciembre de 2019 por 

este Tribunal en el que se dispuso, entre otras decisiones “Dejar sin efecto 

el auto del 23 de octubre de 2019 proferido por este Tribunal dentro del 

proceso de la referencia “y todos los pronunciamientos derivados del 

mismo”, advirtiendo que se hacía “Ello, sin perjuicio, eso sí, de lo que llegare 

a decidir la Sala de Casación Laboral, al resolver la impugnación frente al 

fallo de tutela proferido el 13 de noviembre de 2019 por su homóloga en lo 

Civil”. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, en sentencia de tutela del 18 de marzo de 2020, con 

ponencia de la Magistrada Clara Cecilia Dueñas Quevedo, en sede de 

impugnación, revocó el fallo constitucional proferido el 13 de noviembre de 

2019 por la Sala de Casación Civil de dicha Corporación atrás referenciado 

para en, su lugar, Negar el amparo deprecado, como consecuencia de 

ello, refulge claro que la decisión adoptada el 23 de octubre de 20191 por 

esta Magistratura en Sala Unitaria cobra vigor, debiéndose dejar sin efecto 

 
1 Esta providencia fue la que motivó la interposición de la acción de tutela por parte del 
señor Héctor María Londoño Uribe, la que finalmente en sede de apelación terminó siendo 
adversa al tutelante, por cuanto se negó el amparo deprecado. 



  

el proveído dictado el 3 de diciembre de 2019, a fin de dar cumplimiento a la 

orden de tutela proferida por la Sala de Casación Civil y que fuera revocada 

por su homologa en lo laboral al resolver la apelación interpuesta por esta 

Magistrada. 

 

En tal contexto y habida consideración que no hay lugar a mantener 

indemne dentro del presente proceso el proveído dictado en aras de cumplir 

la decisión emitida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia del 13 de noviembre de 2019 que fuera revocada, en 

sede de apelación, por su homóloga en lo laboral, y que incluso en la 

providencia que habrá de dejarse sin valor se advirtió tal como viene de 

trasuntarse que la misma se profería “sin perjuicio, eso sí, de lo que llegare 

a decidir la Sala de Casación Laboral, al resolver la impugnación frente al 

fallo de tutela proferido el 13 de noviembre de 2019 por su homóloga en lo 

Civil”, habrá de DEJARSE SIN VALOR el auto del 3 de diciembre de 

2019.   

 

No hay lugar a ordenar la devolución de las copias del correspondiente 

expediente al Juzgado de origen, habida consideración que las mismas 

fueron remitidas por parte de la Secretaría del Tribunal a tal despacho 

judicial, desde el 18 de diciembre de 2019; empero se ordenará acompañar 

a este proveído copia de la sentencia de tutela del 18 de marzo de 2020 

emanada de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

atrás referenciado para que obre dentro del expediente, lo que se hará una 

vez cobre ejecutoria este auto y de manera virtual, atendiendo las medidas 

adoptadas en el Acuerdo PCSJA20-11521 y los de sus prórrogas. 

 

En mérito de lo dicho, el TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA, SALA 

UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA,    

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  Dejar sin efecto el auto del 3 de diciembre de 2019, acorde a 

lo atrás expuesto.  

 



  

SEGUNDO.-  Anéxese, a este auto, copia de la sentencia de tutela del 18 

de marzo de 2020 emanada de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, atrás referenciado para que obre en el expediente lo 

que se hará de manera virtual, en armonía con lo indicado en precedencia. 

 

TERCERO.-  Procédase de conformidad por la Secretaría de la Sala. 

 

 

    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

       CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL 

MAGISTRADA 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
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Medellín, nueve (9) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Liquidación de Sociedad conyugal 
Demandante  Héctor María Londoño Uribe 
Demandada: Libia Rosa Rivera Ruíz 
Origen: Juzgado Promiscuo de Familia de Urrao Ant 
Rdo. Interno  2019-00356 
Radicado: 05-847-31-84-001-2018-00062-02 
Magistrada Sustanciadora Claudia Bermúdez Carvajal  

Decisión: Declara Inadmisible recurso de apelación 
Asunto El fin de la apelación es el examen de la cuestión 

decidida en relación con los reparos concretos 
formulados por el inconforme. Análisis de los 
Presupuestos o requisitos del recurso de apelación. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 084 

RADICADO N° 2018-00062-02 

 

Se adopta la decisión que en derecho corresponde en relación con el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandante a través de su apoderada 

judicial, contra la decisión del 24 de octubre de 2019 proferida por el Juez 

Promiscuo de Familia de Urrao Ant., en audiencia que aprobó la diligencia de 

inventario y avalúos, excluyendo el enlistamiento de unas recompensas e 

incluyendo un pasivo de ciento cuarenta millones de pesos, todo ello dentro 

del juicio liquidatorio de sociedad conyugal formulado por Héctor María 

Londoño Uribe contra Libia Rosa Rivera Ruíz. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1.  De la diligencia de Inventario y avalúos 

 

Ante la agencia judicial en mención, el día 5 de septiembre de 2019, se llevó 

a cabo diligencia de inventarios y avalúos de los bienes y deudas de la 

sociedad conyugal formada por HÉCTOR MARÍA LONDOÑO URIBE y LIBIA 

ROSA RIVERA RUÍZ, a la que solamente acudieron los apoderados judiciales 

de la demandada y del acreedor César Leandro Gómez Caro.  
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La parte accionada enlistó unas recompensas a cargo del demandante y a 

favor de la sociedad conyugal; asimismo, en presencia del acreedor 

denunció un pasivo, ambos rubros se detallan a continuación. 

 

1.1.1. Recompensas y Pasivo relacionado  

 

Las recompensas y pasivo relacionados en la diligencia de inventarios y 

avalúos por el extremo pasivo son las siguientes: 

 

Parte Demandada 

Recompensas 

Bien Valor 

1) 100% de la venta del 50% del derecho que poseía Héctor María 

Londoño Uribe en el inmueble 035-17324, por venta que le hizo a Libia 

Rosa Rivera R. (anotación 005) 

 

$10´500.000 

2) 100% de la venta de los derechos que Héctor María Londoño Uribe 

poseía en el inmueble 035-3935, el cual vendió a Rubiela Benítez Caro el 

15 de junio de 2006 (anotación 12) 

 

$400.000 

3) El 50% por pago de impuesto predial y valorización del inmueble 035-

17324 pagado por la accionada que debe recompensar el demandante a la 

sociedad conyugal   

 

$12´920.000 

4) la suma de $75´000.000 que es el 50% del pago que hizo Libia Rosa 

Rivera Ruiz a César Leandro Gómez Caro como acreedor de la demandada; 

dinero que empleó para cancelar deudas anteriores adquiridas para el 

sostenimiento del hogar y para cubrir la enfermedad de la hija común 

Adriana María Londoño Rivera 

 

 

$75´000.000 

 

TOTAL RECOMPENSAS ENLISTADAS 

 

$98´820.000 

  

Pasivo social Valor 

1) Letra de cambio por valor de $250´000.000 a favor del acreedor César 

Leandro Gómez Caro, de la cual la señora Libia Rosa Rivera Ruiz ha 

cancelado la suma de $150´000.000 que corresponden a $40´000.000 por 

concepto de intereses a razón de 2%, por 8 meses; y la suma de 

$110´000.000 como abono a capital, quedando un saldo de $140´000.000 

 

$140´000.000 

 

TOTAL PASIVO ENLISTADO 

 

$140´000.000 

 

 

Sin que se hubiesen formulado objeciones al inventario confeccionado, el 

juez de la causa ordenó el decreto y práctica de pruebas para resolver sobre 

su aprobación, suspendiendo la audiencia con apoyo en lo reglado en el 
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numeral 3º del artículo 501 del CGP1 y señaló fecha y hora para llevar a 

cabo la práctica de pruebas el 24 de octubre de 2019 a las 9:00 A.m. 

 

Arribada la fecha y hora programada para la práctica de pruebas, esta vez 

con la participación de la parte demandante, tuvo lugar la continuación de la 

diligencia de inventario y avalúos, en la que fueron practicados los 

elementos de confirmación de naturaleza testimonial, y finalmente el juez de 

primer grado tomó la decisión de aprobar el inventario relacionado, 

excluyendo las recompensas y dejando inserto el pasivo, ambos rubros 

detallados en precedencia. Dice así textualmente la resolución:  

 

Minuto 1:53:53.  

 

“Recapitulando entonces se excluirán de la diligencia de inventario y avalúos 

presentados, las recompensas enlistadas a favor de la sociedad conyugal y a 

cargo del señor Héctor María Londoño Uribe, por lo demás, teniendo en 

cuenta que en la diligencia de inventario y avalúos se presentó un crédito de 

un acreedor por valor de $140´000.000, crédito que no fue objetado en su 

debida oportunidad conforme lo señala el art. 501 del CGP, el mismo se 

incluirá dentro del pasivo de la sociedad conyugal debiéndose precisar que no 

se incluyen los intereses que se pretenden teniendo en cuenta ser hechos 

futuros, y lo expresado además por el señor César Leandro Gómez Caro el día 

de hoy, respecto a que los mismos no se pactaron, por lo anterior y 

brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Urrao Ant., 

RESUELVE: 1:54:57 

 

“1. Excluir de los inventarios y avalúos, presentados por la apoderada judicial 

de la demandada, las recompensas enlistadas a cargo del demandante, señor 

Héctor María Londoño Uribe a favor de la sociedad conyugal Londoño-Rivera, 

conforme a lo aludido en la parte motiva. 

 

“2. Incluir dentro del pasivo de la sociedad conyugal Londoño-Rivera, el 

crédito que por valor de $140´000.000 presentó el acreedor César Leandro 

Gómez Caro. 

 

“3. Aprobar la diligencia de inventario y avalúos practicada dentro del 

presente proceso, con exclusión de las recompensas enlistadas a las que se ha 

hecho alusión por valor de $98´920.000. 

 

 
1 Minuto 38:30 
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“4. Incluir en el pasivo social el crédito por valor de $140´000.000 presentado 

por el señor César Leandro Gómez Caro conforme a lo aludido en la parte 

considerativa 

 

“Lo resuelto queda notificado en Estrados y se concede el uso de la palabra a 

los apoderados presentes…” 

 

1.2.  De los recursos de Reposición y en subsidio Apelación 

interpuestos 

 

La apoderada del accionante, esto es del señor Héctor María Londoño Uribe, 

hizo uso de la palabra para argumentar la inconformidad que a continuación 

se transcribe del audio: 

 

Minuto 1:57:43 

 

“De conformidad con el artículo 321 del CGP numeral 7º, presento recurso de 

reposición, en subsidio apelación contra la decisión, para que el Honorable 

Tribunal Superior de Antioquia, Sala Civil-Familia la revoque por los siguientes 

reparos:  El art. 1781 del C.C., establece: composición del haber de la 

sociedad conyugal (numeral 5. De todos los bienes que cualquiera de los 

cónyuges adquiera durante el matrimonio a título oneroso).  A la fecha el bien 

con matrícula 035-1734 se encuentra en cabeza de Libia Rosa Rivera Ruiz, 

según consta en el certificado de libertad expedido el 21 de octubre del 

presente año, en la anotación 11 del 15 de julio de 2017, escritura 292 y con 

medida cautelar de embargo según anotación 13 de julio 19 de 2018, la cual 

se encuentra vigente. En virtud de lo anterior dicho bien hace parte del haber 

de la sociedad conyugal porque fue adquirido a título oneroso y aún se 

encuentra en cabeza de la señora Libia Rosa Rivera Ruiz, tal como ella misma 

lo expresó en el interrogatorio de parte que se le practicó en esta audiencia. 

Cabe resaltar que para los bienes inmuebles lo único que perfecciona la 

tradición es la inscripción en la oficina de instrumentos públicos. La sentencia 

SU 454 de 2016 de la Corte Constitucional se refiere al derecho de propiedad 

de bienes inmuebles de la siguiente manera: (…) -art. 756 C.C.,  -art. 4 ley 

1579/12 actos jurídicos que deben registrarse- 

 

El derecho de propiedad de bienes inmuebles requiere del título y el modo 

pero estos a su vez están sometidos a formalidades. 

 

2:02:16 Es por todo esto que debe quedar claro que el señor Yeison Arley 

Caro está en calidad de poseedor, además es importante resaltar que el 

incidente de oposición se presentó frente a la medida de secuestro tal como lo 
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preceptúa el art. 596 del CGP el cual remite al art. 309 CGP, por lo tanto la 

medida cautelar de embargo permanece sobre el bien sujeto a registro 

siguiendo las pautas de la actual legislación, el secuestro es complementario 

de manera que aún levantándose este subsistirá el embargo en tanto que 

quien pidió la medida insista en perseguir los derechos que sobre el bien 

tenga el demandado.  En el caso que nos ocupa, el bien se encuentra a la 

fecha debidamente embargado según anotación 13 del certificado de libertad, 

por lo tanto, está fuera del comercio es por esto que el bien debe ser incluido 

dentro del haber social. 

 

2:03:20 Y por último debo resaltar que con esta decisión se le están violando 

a don Héctor María Londoño Uribe sus derechos fundamentales ya que es una 

persona especialmente protegida por nuestro ordenamiento y este bien es lo 

único que respalda su derecho para reclamar. Sin mas anotaciones”.  

 

1.2.1. De la Réplica frente a los argumentos de la reposición y 

apelación en comento 

 

Minuto 2:07:15. Del recurso interpuesto por la parte demandante se corrió 

traslado a los demás asistentes a la audiencia, tomando el uso de la palabra 

la mandataria judicial de la señora Rivera Ruíz, quien tajantemente arguyó 

que lo procedente era el rechazo de los recursos de reposición y apelación, 

aduciendo que con ellos, la parte demandante busca dilatar 

injustificadamente el proceso y adicionalmente revivir etapas precluidas, ya 

que la parte recurrente debió haber formulado las objeciones en la diligencia 

de inventario y avalúos que tuvo lugar el 5 de septiembre.  Como refuerzo 

de su argumento evocó un pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia 

que en sus voces dice: “La fase de inventarios es en ella en la cual, en 

esencia, se consolida el activo y el pasivo”.  

 

Advirtió que la apelación frente a los inventarios se da respecto de 

las objeciones que el juez resuelva y “en este caso no se 

resolvieron objeciones”, solo se aprobó el inventario presentado por la 

parte que asistió a la diligencia, y con estos argumentos deprecó el rechazo 

de los recursos interpuestos por la contraparte. 

 

Finalmente señaló que, de darse trámite a los recursos, aquellos no deben 

prosperar, llamando a la confirmación de la decisión adoptada por el a quo 

por estar ajustada a derecho. Adicionalmente, puso de presente un hecho 
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sobreviniente consistente en que, en decisión calendada el 23 de octubre de 

2019, el Tribunal Superior de Antioquia confirmó la decisión tomada por el 

juez de primer grado con relación al incidente de oposición a la diligencia de 

secuestro, donde reconoció a Yeison Arley Caro como tercero poseedor de 

buena fe y dispuso el levantamiento de la medida cautelar de 

embargo y secuestro, y culminó su intervención así:  

 

“… entonces no le asiste derecho al demandante de pretender que se le 

incluya el activo, primero porque no cumplió con su obligación procesal de 

haberse presentado a la diligencia de inventario y avalúos y segundo porque 

no se puede incluir dentro de la diligencia de la liquidación de una sociedad 

conyugal un bien que está comprobado que está en manos de un tercero de 

buena fe y poseedor.  Por lo anterior solicito confirmar en su totalidad el auto 

que aprobó los inventarios y avalúos y proceder con el decreto de la 

partición”. 

 

1.2.2.  De la Resolución del recurso de reposición 

 

Con apoyo en argumentos similares a los expuestos por la parte demandada 

y atendiendo al principio de preclusión, el despacho mantuvo incólume su 

decisión (minuto 2:11:38), en los siguientes términos:  

 

“…teniendo en cuenta como bien lo señaló la apoderada de la demandada al 

descorrer el traslado, que los términos son preclusivos y en este caso era 

esa audiencia donde se deberían enlistar el activo o lo que se pretendiera, 

los bienes que conformarían el activo, no obstante así hayan sido enunciados 

en la demanda, porque la diligencia de enlistamiento es la base, es el tronco 

de donde parte el proceso liquidatorio, así entonces las cosas, no 

habiéndose enlistado el bien a que hace alusión la señora 

apoderada recurrente dentro de los inventarios que hoy se 

resolvieron, mal haría este despacho en reponer una decisión a lo 

cual no ha hecho pronunciamiento por cuanto no fueron enlistados.  

Son estos hechos y lo plasmado en la providencia recurrida lo que hacen 

entonces que no se reponga” (Negrilla fuera del texto) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, esta Sala Unitaria de Decisión procede a 

resolver lo correspondiente en derecho al recurso de alzada en comento, en 

virtud de lo cual se formulan las siguientes 
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2. CONSIDERACIONES 

 

Primigeniamente y atendiendo el deber consagrado en el artículo 325 del 

CGP, en armonía con el art. 326 ídem, que impone efectuar el examen 

preliminar de la decisión apelada con miras a verificar si la apelación de la 

providencia impugnada se encuentra debidamente habilitada, esto es si 

están o no cumplidos los requisitos para la concesión del recurso, a fin de 

determinar ora, su procedencia o bien, la declaratoria de inadmisibilidad del 

mismo y su consecuencial devolución al juez de primera instancia, según sea 

el caso, desde ahora advierte esta Sala Unitaria que al examinar el dossier 

se atisba que en el sub exámine, mal hizo el juez de primera instancia en 

conceder el recurso de apelación interpuesto, dado que el mismo no reúne 

los requisitos para su admisión, tal como se analizará a continuación, 

tomando como base el desarrollo de la diligencia de inventarios y avalúos, a 

la que no compareció la parte demandante y en la que no se formularon 

objeciones ni se sometió a discusión el tema propuesto en la alzada, por lo 

que procede advertir desde ya que al no ser tempestivo el recurso, ni recaer 

sobre asuntos relacionados con el thema decidendum, no se tornaba 

procedente la apelación concedida, aspecto este que en esencia fue lo que 

sirvió de sustento al cognoscente de primera instancia para resolver 

adversamente la reposición interpuesta, tal como se aprecia en la síntesis 

efectuada en el numeral 1.1.2) de este proveído.  

 

De tal guisa, se procederá a adoptar la decisión que corresponde en relación 

con la alzada que concita la atención de esta Magistratura, par lo que se 

hace necesario abordar el tema atinente a la apelación, su finalidad y los 

requisitos o presupuestos necesarios para su procedencia. Veamos: 

 

La actividad judicial es una labor desarrollada por seres humanos, tal 

naturaleza hace que los jueces sean proclives al error; esta premisa se 

constituye en pilar de la denominada segunda instancia, a la que se accede 

en virtud del recurso ordinario de apelación por medio del cual las partes 

atacan las providencias que consideran violatorias de sus derechos, por 

razones diversas, como afectación del debido proceso, valoración probatoria 

incorrecta e incompatibilidad de criterios; también pueden ser incompletas 

por callar frente a aspectos que debía atender, extralimitadas por 

pronunciarse sobre temas que no debía abordar y absurdas o incoherentes 
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por ir en contravía del orden jurídico establecido; igualmente es factible que 

la providencia sea correcta, pero la parte la considere desacertada, como 

generalmente sucede con el contendiente que es vencido en el juicio  

 

En garantía de los derechos de los procesados, la Carta Política contempló, 

como parte fundamental del proceso, el derecho a impugnar2 la decisión que 

profiera el juez competente; de manera que sea revisada por un juez 

superior procurando que la revoque, la enmiende o la anule por hallarla 

injustamente emitida. 

 

2.1.  De La apelación 

 

Es uno de los recursos ordinarios que, junto a la reposición, se constituye en 

los mas utilizados en los estrados judiciales; su naturaleza vertical garantiza 

que la decisión reprochada sea escrutada por un juez de superior rango de 

cara a los señalamientos que enarbola el impugnante, de manera que 

verifique si la providencia puesta en entredicho adolece de los yerros que le 

endilgan y disponga su corrección, su modificación, su adición o su 

confirmación según el resultado de la reevaluación que efectúe al proceso. 

 

Es por medio de este recurso que el inconforme lleva ante el superior los 

reparos y razones que justifican su agravio con la decisión, de tal suerte que 

la apelación se constituye en el vehículo procedimental a través del cual se 

activa la denominada segunda instancia. 

 

2.1.1.  Del Fin y elementos de la apelación 

 

El artículo 320 del Código General del Proceso explica con nitidez cual es el 

objeto que se busca con el recurso de apelación, reza así el texto del inciso 

primero: “El recurso de apelación tiene por objeto que el superior examine 

la cuestión decidida, únicamente en relación con los reparos concretos 

formulados por el apelante, para que el superior revoque o reforme la 

decisión”.  

 

De la norma transcrita, se resaltan dos elementos: (i) la cuestión decidida y 

(ii) los reparos concretos formulados. 

 
2 Artículo 29 inciso 4º Constitución Política  
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Los elementos extractados del artículo 320 de la nueva codificación adjetiva 

civil, forman el plano bidimensional que estructura el objeto de la apelación 

e irrestrictamente deben respetarse, tanto por el extremo que recurre como 

por el operador jurídico en ejercicio del control responsable que tiene sobre 

el proceso.   

 

Desde la perspectiva del principio de legalidad, al que están llamados a 

reverenciar los sujetos procesales, queda restringido, por no decir prohibido, 

que los extremos en contienda que se sienten afectados con la decisión 

adoptada por el juez de conocimiento, soslayen la cuestión decidida y 

pretendan hacer valer ante el superior razones y pretensiones distintas o 

diametralmente opuestas a las que abordó el auto o la sentencia, según sea 

el caso.  

 

Respecto del recurso de apelación estructurado en el Código General del 

Proceso, puede inferirse la exigencia de dos presupuestos a saber: que la 

recriminación se haga exclusivamente frente a la cuestión decidida 

y que el superior la analice desde los reparos concretos que le fueron 

expuestos por el inconforme. Ergo, lo que supere las dos aristas 

mencionadas no son mas que excesos que pugnan con el principio de la 

doble instancia. 

 

 2.1.2. Requisitos o presupuestos axiológicos de la apelación  

 

Para la viabilidad del recurso de apelación es necesario que en su 

interposición converjan unos requisitos, que se pueden calificar como de 

procedibilidad, que fungen como presupuestos para que el juez asuma la 

competencia en segunda instancia como superior jerárquico y proceda al 

estudio del asunto y por supuesto, a su definición.  

 

Refieren estos requisitos a la legitimación, la procedencia, la oportunidad y 

el cumplimiento de cargas procesales. 

 

La legitimación apunta a que es un acto exclusivamente de parte, que se 

radica en los extremos litigiosos o en un tercero que sea cobijado por la 

decisión y pueda sentirse lastimado con esta, surgiéndoles un interés 
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legítimo para alzarse en su contra; de tal manera que solo se legitima para 

interponer el recurso quien sufre un agravio con la providencia recurrida. 

 

La procedencia refiere a la pertinencia del recurso frente a las providencias 

establecidas taxativamente por el legislador, lo que implica que los autos y 

sentencias sean susceptibles de la denominada doble instancia, acorde a lo 

dispuesto por la ley procesal.  Al respecto, procede señalar que el artículo 

321 del CGP define taxativamente el catálogo de las providencias apelables, 

sin perjuicio de las mencionadas en otras normas expresamente señaladas 

en dicha codificación, tal como se preceptúa en el numeral 10 de la 

precitada disposición jurídica, como acontece con el auto que decide las 

objeciones a la diligencia de inventarios y avalúos, contemplada en el 

inciso 6º del numeral 2º del artículo 5013 de nuestro actual estatuto 

procesal civil. 

 

La oportunidad corresponde al momento exacto en que debe proponerse 

la apelación, lo que significa que es un requisito tempestivo, pues refiere a 

un control de naturaleza temporal con el que se ejerce el control que 

disciplina el artículo 117 del CGP evitando la extemporaneidad; en esta 

línea, el canon 322 ibidem establece la forma en que debe interponerse, 

según se trate de providencia oral o escrita.   

 

La decisión que se profiera en audiencia tiene que recurrirse verbalmente e 

inmediatamente después de pronunciada, mientras que la dictada de 

manera escrita, debe ser recurrida en el acto de la notificación personal o 

dentro de los tres días siguientes a la notificación por estados. 

 

La alzada, como también se denomina la apelación se interpone ante el juez 

que dictó la providencia, activando con ello la competencia ante el superior. 

 

Finalmente, cuando se habla del cumplimiento de cargas procesales, se 

hace alusión a los reparos de la decisión y a la sustentación de estos, es una 

obligación que traslada el legislador a la parte agraviada con la decisión, a 

través de la cual el censor tiene la obligación de precisar los puntos 

 
3 Art. 501 Nral. 2 inciso 6º CGP “Todas las objeciones se decidirán en la continuación de la 
audiencia mediante auto apelable” (negrilla fuera del texto). 
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deficientes, incoherentes o desfasados que en su sentir han dado al traste 

con la determinación tomada por el juez. 

 

Es importante la concreción en los reparos ya que la competencia del juez 

superior, tratándose de autos, como acontece en el sub judice, se 

circunscribe al recurso en sí –inciso 3º art. 328 CGP- y a la cuestión 

decidida, de manera que el funcionario de segundo grado, vea limitada su 

actividad revisora a los aspectos controvertidos. 

 

Ahora bien, la literalidad de la norma que regenta el fin de la apelación no 

da lugar a dubitaciones cuando el mismo legislador establece: “El recurso de 

apelación tiene por objeto que el superior examine la cuestión 

decidida…”4.  Dimana de lo anterior que, si el juez de segunda instancia 

tiene como límite en su intervención la cuestión decidida, el apelante tiene el 

mismo límite respecto del cual brotan sus reproches para ser revisados por 

el ad quem.  Nada mas desenfocado que esgrimir, en sede de apelación, 

razones diferentes al asunto resuelto; obrar en tal sentido desnaturalizan el 

recurso que se encuentra claramente reglado.  

 

2.2.  Del Caso concreto  

 

Como quedó historiado, el 5 de septiembre de 2019 el Juez Promiscuo de 

Familia de Urrao Ant., dio inicio a la diligencia de inventario y avalúos; en 

aquella oportunidad la parte demandada, a través de su apoderada, 

inventarió unas recompensas a favor de la sociedad conyugal y a cargo del 

demandante, así como un pasivo social. A la citada diligencia acudieron 

únicamente los apoderados judiciales de la señora Libia Rosa Rivera Ruiz y 

del acreedor quirografario César Leandro Gómez Caro, más no así 

compareció el extremo demandante ni su apoderada. 

 

Sin que hubiese mediado objeción alguna respecto de los activos y pasivos 

enlistados, el juez suspendió la audiencia, decretando unos medios de 

confirmación; y valiéndose de lo reglado en el numeral 3º del art. 501 del 

CGP, norma que es precisa en señalar que la audiencia se suspende 

cuando haya controversias sobre objeciones que se relacionen con los 

elementos enlistados en el inventario y avalúos, la suspendió para 

 
4 Inc. 1º art. 320 CGP. 
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recepcionar la prueba testimonial, a fin de proceder a la aprobación de la 

misma.  La pluricitada diligencia continuó el 24 de octubre de 2019, y en 

esta oportunidad se hizo presente la parte demandante. 

 

Luego de recibir los testimonios decretados y valorar el acervo probatorio 

compilado en el sumario, el Juez aprobó los inventarios y avalúos 

excluyendo las recompensas inventariadas por la demandada e incluyendo 

un pasivo social por ciento cuarenta millones de pesos. 

 

La decisión fue recurrida en el acto por el accionante, para ello deprecó 

reposición y en subsidio apelación; en esencia sus argumentos se focalizaron 

en señalar que el inmueble identificado con la matrícula 035-1734 cuya 

titular es Libia Rosa Rivera Ruiz, hace parte de la sociedad conyugal y por lo 

tanto debe ser incluido dentro del haber social. 

 

Menester se torna precisar que el mencionado bien no fue objeto de 

enlistamiento como activo en la diligencia de inventario y avalúos que 

comenzó el 5 de septiembre/2019; nada dijo tampoco la parte demandante, 

sobre su inclusión en la continuación de la diligencia que tuvo lugar el 24 de 

octubre/2019 a la que sí asistió.  Fue solo hasta la resolución de 

aprobación de los inventarios, que la mandataria de Héctor María Londoño 

Uribe intervino recurriendo la decisión en reposición y apelación, reclamando 

del Juez Superior la inserción del mencionado inmueble en el activo social.   

 

Si bien el motivo de disenso es connatural a la diligencia de inventario y 

avalúos, es absolutamente evidente que la razón y argumentos expuestos 

por la apoderada judicial del accionante nada tienen que ver con la cuestión 

decidida; primero, porque el despacho nunca resolvió objeción alguna, por 

la potísima razón de que ésta no fue propuesta por quienes comparecieron a 

la audiencia dentro de la que se elaboró la diligencia de inventarios y 

avalúos; segundo, porque la cuestión decidida fue la exclusión de unas 

recompensas inventariadas por la demandada a cargo del señor Londoño 

Uribe y a favor de la sociedad conyugal, así como la introducción de un 

pasivo social por ciento cuarenta millones de pesos, con las anteriores 

determinaciones el a quo impartió aprobación a la diligencia de inventario y 

avalúos, y tercero, porque el bien inmueble a que alude el agraviado no fue 

enlistado en los inventarios, de forma que allí pudiera ser controvertida su 
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inclusión o exclusión ya fuera por su avalúo, o por ser o no ser un bien 

social. 

 

La desatinada intervención de la togada del demandante, buscando activar 

la competencia del superior funcional por vía de apelación ha afectado la 

estructura del recurso, pues los requisitos que lo componen, enunciados en 

líneas anteriores, son concurrentes e inescindibles, lo que significa que en la 

apelación deben estar circunstantes todas las exigencias que la estructuran5,  

para merecer la atención del superior.  A falta siquiera de uno de ellos, 

deviene la declaratoria de inadmisibilidad del mismo. 

 

Emerge diáfano de lo actuado por el juez de primer grado, en lo que a la 

censura de los inventarios y avalúos se refiere, que no hay coherencia 

entre el objeto de la apelación y sus argumentos, con lo decidido por el 

Juez.  La apoderada del demandante ningún reproche hizo a la exclusión de 

las recompensas, ni a la inclusión de un pasivo social por ciento cuarenta 

millones de pesos, respaldado en letra de cambio que suscribió Libia Rosa 

Rivera Ruiz a favor del acreedor César Leandro Gómez Caro. Los 

argumentos de disenso no guardan relación, ni armonizan en lo más mínimo 

con lo debatido y probado, no refieren a ninguno de los pronunciamientos 

emitidos por el juez en la continuación de la diligencia, y al no estar a tono 

con la cuestión decidida, el recurso de apelación debe declararse 

inadmisible.  

 

Bajo la actual codificación procesal, el recurso de alzada estrechó el margen 

de intervención del juez de segundo grado, aún en la revisión de los autos 

cuestionados por la parte apelante, señalándole como hoja de ruta el 

estudio exclusivo de los reparos formulados a la decisión y ampliados en la 

sustentación. Se entiende entonces que los mencionados reparos sean 

dirigidos por el agraviado frente al asunto decidido, así lo disciplina 

claramente el artículo 320 del CGP y, por tanto, cualquier pronunciamiento 

de la parte impugnante que no armonice con la cuestión decidida 

desnaturaliza el recurso de apelación y saca al superior del contexto en el 

que le obliga la norma intervenir, razón obvia y suficiente para que el ad 

 
5 Requisitos del recurso de apelación: legitimidad, procedencia, oportunidad y carga 
argumentativa. 
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quem no asuma la competencia que le carga el inciso 3º del artículo 328 del 

CGP. 

 

Como si fuera poco ello, advierte esta Magistratura que de abordar el 

estudio de la apelación interpuesta, ello conllevaría a un flagrante 

desconocimiento del principio de preclusión procesal que se cimienta en el 

hecho de que las diversas etapas del proceso se desarrollan en forma 

sucesiva, mediante la clausura definitiva de cada una de ellas, impidiéndose 

el regreso a momentos procesales ya extinguidos y consumados y en tal 

sentido procede remembrar que en Auto 232 de 2001 MP Jaime Araujo 

Rentería, la Corte Constitucional al referir al alcance de tal principio ha 

dicho: “Sabido es, que “la preclusión” es uno de los principios 

fundamentales del derecho procesal y que en desarrollo de éste se 

establecen las diversas etapas que han de cumplirse en los diferentes 

procesos, así como la oportunidad en que en cada una de ellas deben 

llevarse a cabo los actos procesales que le son propios, trascurrida la cual no 

pueden adelantarse. En razón a este principio es que se establecen términos 

dentro de los cuales se puede hacer uso de los recursos de ley, así mismo, 

para el ejercicio de ciertas acciones o recursos extraordinarios, cuya omisión 

genera la caducidad o prescripción como sanción a la inactividad de la parte 

facultada para ejercer el derecho dentro del límite temporal establecido por 

la ley”. 

 

En tal contexto refulge que el recurso de apelación presentado por el 

apoderado judicial del señor Héctor María Londoño Uribe contra la 

aprobación de la diligencia de inventario y avalúos, no se refirió a la 

cuestión decidida, ya que en ningún momento fue negado por el Juez la 

inclusión en los inventarios del inmueble con matrícula 035-1734, que es el 

núcleo de la censura, como tampoco fue objetada su inserción por la parte 

demandada, sencillamente porque es un bien que nunca se inventarió; no 

hay armonía entre lo decidido y lo apelado y en consecuencia el recurso se 

declarará inadmisible disponiendo la devolución del expediente a su lugar de 

origen. 

 

En conclusión, al no recaer el recurso de apelación que concita la atención 

de esta Sala sobre asuntos relacionados con el thema decidendum y, por 

ende, no reunir los presupuestos necesarios para el estudio del mismo, 
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acorde a lo analizado en precedencia, hay lugar a declarar inadmisible la 

presente alzada. 

 

Sin necesidad de más consideraciones, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

ANTIOQUIA, SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  DECLARAR INADMISIBLE el recurso de apelación 

formulado por la parte demandante contra la diligencia de inventario y 

avalúos aprobada el 24 de octubre de 2019 por el Juez Promiscuo de Familia 

de Urrao Ant., por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR la devolución del expediente al juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE, CUMPLASE Y DEVUELVASE 

 

 

   

 CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL 

MAGISTRADA 
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